 CONCEPCIÓN, 14 de abril de 2010.

Nº 2227 / VISTOS:
las Bases Administrativas para la Licitación Pública “Servicio 

de Grabación y Edición Material Audiovisual para Registro Municipal”; el Decreto Alcaldicio Nº 89, de 26 de enero de 200, que aprueba esas Bases Administrativas; el Decreto Alcaldicio Nº 146, de 19 de febrero de 2010, que adjudica esta Licitación Pública a la sociedad Productora Audiovisual Limitada; el Contrato suscrito entre esa Sociedad y la Municipalidad de Concepción, de 25 de febrero de 2010; el Oficio Ord. Nº 258, de 13 de abril de 2010, de la Dirección Jurídica; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el contrato “servicio de grabación y edición de material audiovisual para registro municipal” suscrito entre la sociedad productora audiovisual limitada y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 25 de febrero de 2010, por los valores sin IVA que se indican en la Cláusula Tercera del Contrato, hasta por un monto total de dieciocho millones de pesos ($ 18.000.000.-) y por un período que comenzará a regir a contar de la fecha de suscripción del contrato respectivo y hasta el 31 de diciembre de 2010.

2.- Dispónese que la dirección de Comunicaciones actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde

Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.

· Señor Director de Control.

· Señora Directora de Comunicaciones.
· Señores Productora Audiovisual Limitada:

Serrano Nº 417, segundo piso.

· Archivo
MLE/gcm
